	[image: image3.png]



	PROCEDIMIENTO 
ELABORACIÓN Y CONTROL DE DOCUMENTOS
	Código:   PR.CA.01

	
	
	Versión:  1.0

	
	
	Emisión: 16/05/2013


[image: image2.png]



[image: image3.png]
	[image: image2.png]
	PROCEDIMIENTO 
ELABORACIÓN Y CONTROL DE DOCUMENTOS
	Código:   PR.CA.01

	
	
	Versión:  1.0

	
	
	Emisión: 16/05/2013





	Descripción
	Elaboró
	Revisó
	Aprobó

	Nombre:

Cargo:

Fecha:

Firma:


	Alex Ortega
Asesor SGC
14/05/2013

	Liliana Gironza
Coordinadora de Calidad
16/05/2013


	Milton Penagos Enríquez
Director de la Calidad
16/05/2013




TABLA DE CONTENIDO

3CONTROL DE REVISIONES


41.
OBJETIVO


42.
ALCANCE


43.
RESPONSABILIDADES


44.
DEFINICIONES


55.
METODOLOGÍA PARA LA ELABORACIÓN Y CONTROL DE LOS DOCUMENTOS


55.1
ELABORACIÓN, MODIFICACIÓN O ELIMINACIÓN:


65.2
IDENTIFICACIÓN DE DOCUMENTOS


75.3
REVISIÓN Y APROBACIÓN


85.4
EMISIÓN


95.5
DISTRIBUCIÓN


95.6
CONTROL DE DOCUMENTOS EXTERNOS


105.7
IDENTIFICACIÓN DE DOCUMENTOS OBSOLETOS


105.8
ACTUALIZACIÓN DE LISTADOS MAESTROS


106.
METODOLOGÍA PARA LA ELABORACIÓN Y CONTROL DE LOS REGISTROS


106.1
IDENTIFICACIÓN


106.2
LEGIBILIDAD


116.3
ALMACENAMIENTO


116.4
PROTECCIÓN


116.5
RECUPERACIÓN


126.6
TIEMPO DE RETENCIÓN Y DISPOSICIÓN




CONTROL DE REVISIONES

	FECHA
	SECCIÓN 
	REV. N°
	DESCRIPCIÓN

	14/05/2013
	0
	1
	Se incluyó la tabla para registrar el control de las revisiones y/o modificaciones del procedimiento.

	14/05/2013
	1 y 2
	1
	Se ajustó en cuanto a redacción el planteamiento del objetivo del procedimiento así como su alcance.

	14/05/2013
	3
	1
	Se asignó la responsabilidad de la elaboración, actualización y aplicación del procedimiento a los Coordinadores de Calidad quienes desempeñan los cargos de Profesional Universitario de Control Ambiental y Técnico Administrativo V Gerencia. Esta responsabilidad se encontraba en cabeza del Técnico Administrativo del Área de Presupuesto y Compras.

	14/05/2013
	5.1
	1
	Se suprimieron las codificaciones de los tipos de documentos: Proceso, Plano y Listas, por considerarse que estos tipos de documentos encajan dentro de la identificación de los formatos.
Las versiones iniciales de los documentos inician a partir de la 1.0. En el procedimiento anterior iniciaban desde la versión 0.0.

Se incluyeron los procesos: Producción de Agua, Distribución y Control de Calidad de Agua que antes hacían parte del proceso Acueducto.

Los procesos Mantenimiento de Redes de Acueducto y Mantenimiento de Redes de Alcantarillado se incluyeron como actividades en los procesos Distribución y Recolección y Transporte de Aguas Servidas. Igualmente los procesos Almacén y Mantenimiento quedaron como actividades del proceso Gestión Administrativa.
Se incluyeron los procesos de Gestión Ambiental y Gestión de la Calidad.

	14/05/2013
	5.2
	1
	Se modificó la estructura de identificación de los documentos en el encabezado.

	14/05/2013
	5.3
	1
	Se establecieron las responsabilidades para la elaboración, revisión y aprobación de los documentos. 

	14/05/2013
	6
	1
	Se incluyeron criterios para el control de los registros que en la versión 00 del procedimiento no se encontraban establecidos.

	
	
	
	


1. OBJETIVO

Establecer la estructura básica y los pasos a seguir para la elaboración y control de los documentos y registros del Sistema de Gestión de EMQUILICHAO E.S.P.
2. ALCANCE

Este procedimiento aplica para la elaboración y control de los documentos internos y externos y registros de todos los procesos que hacen parte del Sistema de Gestión de Calidad de EMQUILICHAO E.S.P.
3. RESPONSABILIDADES
· Coordinador de Calidad: Es el responsable de la elaboración y actualización de este procedimiento así como de asegurar que es conocido y aplicado por todo el personal en los diferentes procesos del Sistema de Gestión de la Calidad.

· Todo el Personal de la Empresa debe dar cumplimiento a los lineamientos establecidos en este procedimiento.
4. DEFINICIONES

· DOCUMENTO: Información y su medio de soporte. El medio soporte puede ser papel, disco magnético, óptico o electrónico, fotográfico o combinación de estos. Entre los tipos de documentos se encuentra: Manuales, procedimientos, formatos, instructivos.
· DOCUMENTO COPIA CONTROLADA: Copia del documento original sometida a los controles que se describen en este procedimiento, con el fin de asegurar al poseedor del documento que cuenta con la última versión de éste. Su distribución es efectuada mediante un registro de entrega de copias controladas y se identifican como “Copia Controlada” con un sello o marca de agua. 
· DOCUMENTO COPIA NO CONTROLADA: Copia del documento original de carácter informativo sobre el cual No se realiza control en su distribución y que pueden ser de conocimiento de todas las personas ligadas a la Empresa; la actualización de este documento al poseedor no es de carácter obligatorio; estos documentos se identifican con un sello o marca de agua “Copia No Controlada”.
· DOCUMENTO OBSOLETO: Documento que ha perdido su vigencia por una nueva actualización o versión. En caso de mantenerse con fines informativos o de consulta deben ser identificados con un sello o marca de agua “Documento Obsoleto”.
· DOCUMENTO EXTERNO: Documento que no es emitido por la Empresa y que se utiliza para cumplir y realizar actividades que afectan la calidad de un producto o servicio. Ejemplo: Leyes, Decretos, Normas Técnicas, Reglamentos Guías, etc.
· DIAGRAMA DE FLUJO: Representación gráfica de la secuencia de pasos que describen cómo funciona un proceso o una actividad, para producir un fin “deseable“. Este fin deseable puede ser un servicio, un producto, información o una mezcla de los anteriores.
· ESPECIFICACIÓN: Documento que establece requisitos.
· ELIMINACIÓN: Retiro de un documento del Sistema de Gestión de la Calidad, ya sea porque evoluciono a una nueva versión o porque ya no se requiere.
· FORMATO: Documento (forma) diseñado para registrar datos e información resultado de la ejecución y realización de los procesos.
· REGISTRO: Documento que presenta resultados obtenidos o proporciona evidencia de actividades realizadas.

· TRAZABILIDAD: Capacidad para seguir la historia, la aplicación o localización de todo aquello que está bajo consideración

5. METODOLOGÍA PARA LA ELABORACIÓN Y CONTROL DE LOS DOCUMENTOS

Para garantizar una adecuada elaboración y control de los documentos se deben seguir las siguientes etapas antes de su emisión y distribución:

1.1 ELABORACIÓN, MODIFICACIÓN O ELIMINACIÓN:

Cuando se identifique la necesidad de elaborar, modificar o eliminar un tipo de documento (Manual, Procedimiento, Instructivo o Formato) del Sistema de Gestión de la Calidad, el área o proceso que lo requiera deberá realizar la solicitud al Coordinador de Calidad mediante el formato Solicitud Elaboración, Modificación o Eliminación de Documentos [FO.CA.04], justificando en forma clara y concisa el tipo de solicitud.  La solicitud podrá ser remitida al Coordinador de Calidad en forma física o mediante correo electrónico corporativo.
Cuando se trate de una solicitud de elaboración, el Coordinador de Calidad deberá asegurarse de que el documento solicitado no exista con el fin de evitar duplicidad. 

Para las solicitudes de Eliminación de un documento, se deberá considerar que dicha solicitud no afecta el cumplimiento de requisitos legales, reglamentarios, internos o de la Norma NTCGP 1000:2009.

En caso de que la solicitud de elaboración, modificación o eliminación del documento no proceda por alguna razón, el Coordinador de Calidad deberá informar la decisión al solicitante mediante el mismo formato de solicitud, hacer firmar y archivar. Para las solicitudes presentadas mediante correo corporativo la notificación deberá realizarse por este mismo medio.
1.2 IDENTIFICACIÓN DE DOCUMENTOS

Cuando se realice una solicitud de elaboración de documentos y esta sea procedente, el Coordinador de Calidad deberá proceder a su identificación de acuerdo al tipo de documento y al proceso que lo genera, el cual es responsable por su administración. La codificación se realiza de acuerdo a la siguiente estructura:
XX.YY.00
XX: Siglas que representan el tipo de documento

TIPO Y CÓDIGO DE DOCUMENTOS
	Tipos de Documentos
	Código o Sigla

	MANUAL
	MA

	CARACTERIZACIÓN
	CA

	PROCEDIMIENTO
	PR

	INSTRUCTIVO
	IN

	PLAN
	PL

	FORMATO
	FO


YY: Siglas que representan el Proceso al cual pertenece el documento.
CÓDIGO PROCESOS:

	Proceso
	Código o Sigla

	DIRECCIONAMIENTO ESTRATÉGICO
	DE

	CONTROL DE GESTIÓN
	CG

	GESTIÓN AMBIENTAL
	GA

	PRODUCCIÓN DE AGUA
	PA

	DISTRIBUCIÓN
	DI

	CONTROL DE CALIDAD DE AGUA
	CC

	RECOLECCIÓN Y TRANSPORTE DE AGUAS SERVIDAS
	RA

	BARRIDO Y LIMPIEZA
	BL

	DISPOSICIÓN FIAN DE RESIDUOS
	DF

	RECOLECCIÓN Y TRANSPORTE DE RESIDUOS SÓLIDOS
	RR

	GESTIÓN COMERCIAL
	GC

	GESTIÓN FINANCIERA
	GF

	GESTIÓN ADMINISTRATIVA
	AD

	TALENTO HUMANO
	TH

	GESTIÓN JURÍDICA
	GJ

	GESTIÓN DE LA CALIDAD
	CA

	ATENCION AL CLIENTE
	AC


00: Consecutivo de dos dígitos asignado al documento
Ejemplo: FO.CA.01. Formato número 01 que pertenece al proceso de Gestión de la Calidad.
Para los documentos tipo Política su identificación se realizará mediante la asignación de una versión. La versión inicial será la 1.0 y se deberá cambiar de versión cada vez que sea modificada o actualizada.

La presentación de los documentos del Sistema de Gestión de la Calidad de EMQUILICHAO E.S.P.,  deberá realizarse de acuerdo al siguiente esquema:
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1.3 REVISIÓN Y APROBACIÓN
La revisión y aprobación de los documentos se realiza con el fin de asegurar que su contenido es coherente con la realidad y adecuado a las necesidades de la Empresa.
La responsabilidad de la elaboración, revisión y aprobación de los documentos se describe en la siguiente tabla:
	Tipo de Documento
	Quien elabora
	Quien revisa
	Quien aprueba

	Política de la Calidad
	Comité de Calidad
	Director de la Calidad
	Gerente

	Objetivos de la Calidad
	Comité de Calidad
	Director de la Calidad
	Gerente

	Manual de la Calidad
	Coordinador Calidad
	Director de la Calidad
	Gerente 

	Procedimientos y formatos requeridos por la Norma NTCGP 1000
	Coordinador de Calidad
	Comité de Calidad
	Director de la Calidad

	Procedimientos y Formatos propios del desarrollo de los procesos
	Responsables de procesos y/o Personal que interviene en el desarrollo del proceso
	Responsable del Proceso o Director de la Calidad
	Responsable del Proceso o Director de la Calidad


Las solicitudes de modificación de documentos tipo formatos podrán ser revisadas y aprobadas por la Director de la Calidad. 
Todos los documentos del Sistema de Gestión de la Calidad deberán ser revisados y cuando sea necesario actualizados y aprobados nuevamente por lo menos una vez al año.  La estructura para la aprobación de los documentos es la siguiente:
	Descripción
	Elaboró
	Revisó
	Aprobó

	Nombre:

Cargo:

Fecha:

Firma:
	
	
	


NOTA: Los procedimientos y formatos propios del desarrollo normal de los procesos, en caso de ser elaborados o actualizados por los mismos responsables de los procesos, deberán ser revisados y aprobados por el Director de la Calidad.

1.4 EMISIÓN
Cuando se elabore un nuevo documento se deberá asignar una versión, la cual indica el número de veces que ha sido modificado. La versión inicial de todos los documentos durante la implantación del Sistema y cuando se creen por primera vez será la (1.0). Una vez identificados dentro del Sistema de Gestión de Calidad y cuando haya necesidad de una modificación del documento, se deberá pasar a una versión superior, por ejemplo de la 1.0 pasa a la 2.0. Los cambios en las versiones y en la fecha de emisión se aplicaran cuando se presente una o varias de las siguientes situaciones:
· Eliminación o adición de información

· Cambios en la forma de realizar los procedimientos (eliminar o adicionar pasos)

· Eliminación o adición de campos para el registro de información en los formatos

Cuando se realicen revisiones de los documentos y éstas no generen modificaciones (eliminación o supresión de información) solo actualización de información, la versión del documento no deberá cambiar, solo se deberá registrar la fecha de revisión o actualización en el Listado Maestro. 
Este tipo de actualizaciones no requiere un cambio en la versión o la fecha de emisión. Cuando se realicen periódicamente revisiones de los documentos y como resultado de dichas revisiones no se generen cambios o actualización de información en los documentos, la versión y la fecha de emisión deberán permanecer constantes (con la versión y fecha que tienen al momento de la revisión, consignada en el Listada Maestro y en el encabezado del documento).
Asignada o actualizada a la Versión, se deberá establecer la fecha de Emisión (fecha de entrada en vigencia), la cual indica a partir de qué momento se debe aplicar, dar cumplimiento o registrar información en dicho documento.
1.5 DISTRIBUCIÓN
Una vez generados o actualizados los documentos, el Coordinador de Calidad informa a los responsables de proceso la inclusión o actualización de documentos, la responsabilidad por la difusión y distribución de estos a todo el personal, corresponde al dueño, líder o responsable de cada proceso.
Los documentos tipo Manual de la Calidad, Procedimientos o Instructivos que se distribuyan en forma física, se deben identificar como Copia Controlada y deberán ser entregados por el Coordinador de Calidad mediante el formato de Distribución de Documentos [FO.CA.05], en el cual se registra el tipo y nombre del documento entregado, código, versión, fecha de entrega, nombre y firma de quien lo recibe.
La persona que recibe un documento copia controlada es responsable de asegurar que:

· El documento no se reproducirá por ningún medio.

· Mantendrá condiciones adecuadas de protección y conservación.

· En caso de que el documento sea requerido para consulta o información de una persona externa a la empresa, se debe solicitar autorización para tal efecto al Director de la Calidad o al Coordinador de Calidad.
El Coordinador de Calidad tiene la responsabilidad de entregar copias actualizadas de los documentos copia controlada a todo el personal a quien previamente se le haya hecho entrega de estos.
1.6 CONTROL DE DOCUMENTOS EXTERNOS
Los documentos de origen externo son controlados mediante el Listado Maestro de Documentos Externos de acuerdo a su fecha de emisión o vigencia.

1.7 IDENTIFICACIÓN DE DOCUMENTOS OBSOLETOS

La documentación obsoleta, es decir la que ha sido modificada, actualizada o eliminada del Sistema de Gestión de la Calidad, deberá ser destruida o en caso de requerirse para fines de consulta, deberá ser identificada mediante un sello o marca de agua con la leyenda “Documento Obsoleto” con el fin de prevenir su uso no intencionado.
1.8 ACTUALIZACIÓN DE LISTADOS MAESTROS
Una vez elaborados, modificados o eliminados los documentos del Sistema de Gestión de la Calidad, el Coordinador de Calidad tiene la responsabilidad de actualizar los Listados Maestros de Documentos correspondientes, con el fin de garantizar su control  y de asegurar que las versiones pertinentes se encuentran disponibles en los lugares de uso.
2. METODOLOGÍA PARA LA ELABORACIÓN Y CONTROL DE LOS REGISTROS

Para garantizar una adecuada elaboración, control y preservación de los registros se deben seguir las siguientes etapas:

5.1 IDENTIFICACIÓN

La identificación se realiza mediante el establecimiento de un código y nombre del registro tal como se describe en el aparte 5.2 de este documento.

5.2 LEGIBILIDAD
Para mantener la legibilidad de los registros que se generan en el desarrollo de actividades de los procesos para proporcionar evidencia de los resultados obtenidos, se deben tener en cuenta los siguientes aspectos:
· Los registros no se deben diligenciar a lápiz.

· No debe tener tachones; ni enmendaduras.

· No se les debe anexar casillas con lapicero para información adicional; si se necesita modificar el formato, hacer la solicitud de modificación al coordinador de Calidad mediante el formato Solicitud Elaboración, Modificación de Documentos  [FO.CA.04].
· Las correcciones a la información diligenciada en los registros debe hacerse trazando una línea sobre la información que se desea corregir, garantizando que quede legible y consignando la nueva información.
· Se deben diligenciar en su totalidad, en caso de no ser utilizado un espacio, se debe colocar las siglas N/A (No Aplica) la información requerida, o una raya horizontal o vertical en todo el espacio que vaya a quedar en blanco.
5.3 ALMACENAMIENTO
Los registros ya diligenciados se pueden archivar en un medio físico como lo es una carpeta debidamente identificada; también en forma digital, conservando el principio de uso de carpetas. Para asegurar la recuperación de los registros, estos se pueden archivar siguiendo alguno de los siguientes sistemas de ordenación:

· Sistema de Ordenación Cronológico

· Sistema de ordenación Alfabético.
5.4 PROTECCIÓN
Para conservar los Registros de Calidad se utilizan lugares secos, libres de humedad y se guardan en archivadores o escritorios.

Se debe generar back up de todos los registros que se encuentran en medio magnético, con una frecuencia mínima de la siguiente manera:
	Tipo de Información
	Frecuencia

Back up
	Responsable (Cargo)
	No. Copias
	Lugar de almacenamiento

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	


5.5 RECUPERACIÓN
Para asegurar la recuperación de los registros de la calidad se debe aplicar la estructura establecida en la Tabla de Retención Documental (TRD) del área correspondiente.  
La ruta para acceder a los registros se especifica en la columna archivo, en el listado maestro de formatos.
5.6 TIEMPO DE RETENCIÓN Y DISPOSICIÓN
Cada responsable de proceso o jefe de área debe establecer el tiempo máximo de retención y la disposición final de los documentos y registros siempre y cuando el tiempo de retención y la disposición no este reglamentados por algún tipo de normatividad.

Por la naturaleza de EMQUILICIHAO E.S.P., se deben establecer Tablas de Retención Documental (TRD), las cuales obedecen a la siguiente estructura:

	CÓDIGO
	SERIES Y TIPOS DOCUMENTALES
	RETENCIÓN
	DISPOSICIÓN FINAL
	PROCEDIMIENTOS

	
	
	Archivo Gestión
	Archivo Central
	CT
	E
	M
	S
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	


CT:
Conservación Total


SERIE:

Mayúscula Fija

E:
Eliminación



SUBSERIE:
Mayúscula Inicial y Negrilla

M:
Microfilmación



TIPO: 

Mayúscula Inicial y viñeta (-)

S:
Selección
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